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SIGCMA-SGC 

SC5780-4-2 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 

Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico,  
 

Radicado 08-001-33-33-013-2021-00081-00 

Medio de control o 
Acción 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS URBANOS S.A.S. 

Demandado 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  

 
Estando el presente asunto al Despacho y una vez revisado el expediente, se observa que 
en el presente asunto se procedió conforme lo dispone el artículo 182ª de la Ley 1437 de 
2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021 a efectos de dictar sentencia anticipada, estando 
pendiente dar traslado para alegar a las partes.  
 
Así las cosas, se dispondrá correr traslado común a las partes, por el término de diez (10) 
días para que aleguen de conclusión por escrito dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
Dentro del mismo término, el Agente del Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 
bien lo considera. Alegatos que pueden hacer llegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CÓRRER traslado común a las partes, por el término de diez (10) días para que 
aleguen de conclusión por escrito dentro del presente asunto, de conformidad con lo 
señalado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. Dentro del mismo 
término, el Agente del Ministerio Público podrá presentar concepto, si a bien lo considera. 
Alegatos que pueden hacer llegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEGUNDO: Vencido el término señalado en el numeral anterior, pase el expediente al 
Despacho para resolver lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Roxana Isabel Angulo Muñoz

Juez

Juzgado Administrativo
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